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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIO: 

“TRANSPORTE DE USUARIOS A CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES, 

BOLERA, SENDERISMO Y OCIO EN CENTROS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 

SOCIAL (12 LOTES)”. 

 

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de transporte de personas, 

para el desarrollo de actividades de animación y promoción deportiva, desde centros de 

la Agencia Madrileña de Atención Social hasta Centros Deportivos Municipales de 

Madrid, Bolera, Senderismo y Actividades de Ocio. 

 

El servicio de transporte va dirigido a personas con discapacidad intelectual de Centros 

Ocupacionales (CO), Centros para Personas con Discapacidad Intelectual (CPDI) y 

Servicios de Convivencia Familiar y Social Colmenar Viejo UCR y Gran Residencia 

UCR, para el desarrollo de actividades de animación y promoción deportiva en el ámbito 

recreativo y actividades de ocio para Personas con Discapacidad Intelectual de los 

Centros de la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS) de la Comunidad de 

Madrid. 

Se opta por la división en los lotes siguientes: 

 

LOTE 1: Transporte adaptado de usuarios del Centro de Atención para Personas con 

Discapacidad Intelectual CPDI Arganda a Centros Deportivos Municipales de Madrid. 

LOTE 2: Transporte adaptado de usuarios del Centro de Atención para Personas con 

Discapacidad Intelectual CPDI Getafe a Centros Deportivos Municipales de Madrid y a 

Bolera de Chamartín. 

LOTE 3: Transporte adaptado de usuarios del Centro de Atención para Personas con 

Discapacidad Intelectual Juan Ramón Jiménez a Centros Deportivos Municipales de 

Madrid y a Bolera de Chamartín 

LOTE 4: Transporte adaptado de los Centros Ocupacionales Juan de Austria y Centro 

Ocupacional Ángel de la Guarda a Centros Deportivos Municipales de Madrid. 

LOTE 5: Transporte adaptado de usuarios del Centro Ocupacional Carabanchel a 

Centros Deportivos Municipales de Madrid y a Bolera de Chamartín. 
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LOTE 6: Transporte adaptado de usuarios de los Centro Ocupacional Aluche a Centros 

Deportivos Municipales de Madrid y a Bolera de Chamartín. 

LOTE 7: Transporte de usuarios del Servicio de Convivencia Familiar y Social Colmenar 

Viejo UCR (Ucrania) a senderismo. 

LOTE 8: Transporte adaptado de usuarios del Servicio de Convivencia Familiar y Social 

Gran Residencia UCR (Ucrania) a Centros Deportivos Municipales de Madrid y a Bolera 

de Chamartín. 

LOTE 9: Transporte de usuarios de los centros ocupacionales a actividad de 

senderismo. 

LOTE 10: Transporte de usuarios de los Centros Ocupacionales a actividades de 

animación y promoción deportiva en el ámbito recreativo: Fútbol-sala, Baloncesto, 

Hockey adaptado, Petanca y Balonmano. 

LOTE 11: Transporte adaptado de usuarios del Centro Ocupacional Barajas y transporte 

con vehículo estándar de los usuarios de los Centros Ocupacionales: Nazaret y Ciudad 

Lineal a Centros Deportivos Municipales de Madrid. 

LOTE 12: Transporte adaptado de usuarios del Centro Ocupacional Barajas a natación 

(Centro Deportivo Municipal Barajas) y actividades de ocio. 

 

El contrato se desarrollará en los centros para personas con discapacidad intelectual 

que se relacionan, a continuación: 

 

- CPDI Arganda  

- CPDI Getafe 

- Centro Ocupacional Aluche 

- Centro Ocupacional y Centro de Día Ángel de la Guarda 

- Centro Ocupacional Barajas 

- Centro Ocupacional Ciudad Lineal 

- Centro Ocupacional Carabanchel  

- Centro Ocupacional Juan de Austria 

- Centro Ocupacional y Centro de Día Juan Ramón Jiménez 

- Centro Ocupacional Nazaret 

- Servicio de Convivencia Familiar y social Colmenar Viejo UCR (Ucrania) 

- Servicio de Convivencia Familiar y social Gran Residencia UCR (Ucrania) 
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La finalidad de este contrato es dotar a los usuarios de los centros para personas con 

discapacidad intelectual adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, de un 

servicio de transporte para poder asistir a diferentes actividades deportivas y de ocio 

programadas. 

 

El carnet exigido para conducir los autobuses necesarios para la prestación del servicio 

es el D1 o el D, según sean autobuses de menos de 17 plazas o más de 17 plazas 

siendo necesario, además haber realizado un curso de capacitación profesional de  

autobuses (CAP). Los conductores de la Agencia no disponen de esa categoría de 

carné, por cuanto no es necesario para las labores que tienen encomendadas. Otros 

profesionales de los centros no tienen encomendadas esas tareas 

 

En cuanto a los medios materiales, hay que indicar que esta Agencia dispone 

únicamente de vehículos adaptados para personas con discapacidad en los CO de 

Barajas, Carabanchel y Juan de Austria y en CPDI Arganda y CPDI Getafe, utilizado 

para desplazar a usuarios/as a consultas médicas u otro tipo de necesidades del 

funcionamiento de los propios centros, esta dotación no cubre las necesidades de 

desplazamiento a actividades deportivas por el número de participantes de éste tipo de 

actividades, tanto en plazas adaptadas como en plazas ordinarias que es lo que se 

requiere en este contrato. Estos vehículos de los que dispone el AMAS, tienen una 

antigüedad superior a 10 años. 

 

Las características de los vehículos de los que dispone la AMAS para estos centros, 

según aparece en sus fichas técnicas, presentan las siguientes capacidades: 

 

- CPDI Arganda: Vehículo mixto adaptable, con matrícula 0570 CDP, marca 

Mercedes Benz, con una capacidad de 9 plazas normales o 6 plazas normales 

más 2 sillas de ruedas. 

 

- CPDI Getafe: Vehículo mixto adaptable, con matrícula 0570 CDP, marca 

Mercedes Benz SPRINTER, con capacidad para diferentes combinaciones: 9 

plazas normales, o 8 plazas normales más 1 silla de ruedas, o 7 plazas normales 

más 2 silla de ruedas, o 5 plazas normales más 3 sillas de ruedas.  

 

- CO Carabanchel: Vehículo mixto adaptable, con matrícula 0504 CDP, marca 

Mercedes Benz, con una capacidad de 9 plazas normales o 6 plazas normales 

más 2 sillas de ruedas. 
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- CO Juan de Austria: Vehículo mixto adaptable, con matrícula 2665 LBY, marca 

Mercedes Benz con capacidad para diferentes combinaciones: 8 plazas 

normales más una plaza con silla de ruedas, 6 plazas normales más 2 plazas 

con silla de ruedas, 4 plazas normales más 3 plazas para sillas de ruedas, 2 

plazas normales más 4 plazas para sillas de ruedas, implicando desmontaje de 

asientos. 

 

Por tanto, la Agencia Madrileña de Atención Social no dispone de los medios personales 

y materiales para cubrir las necesidades de este servicio, en los Centros de Atención a 

Personas con Discapacidad Intelectual ni en ningún otro Centro adscrito a la AMAS. 

 

 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, la Agencia Madrileña de Atención Social 

no dispone de los medios personales y materiales para cubrir las necesidades de este 

servicio, en ninguno de sus centros. En consecuencia, la falta de disponibilidad de estos 

medios para prestar los citados servicios justifica acudir a la contratación pública. 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

COORDINADOR DE CENTROS PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y COMEDORES SOCIALES 

 

 

Fdo.: Juan Luis Fernández Fernández 
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